
ACTA 26/2013 
TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

13 DE DICIEMBRE DE 2013 
 
 
ACUERDO.- De manera unánime por 15 (QUINCE) votos, SE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA, 
GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 (DOS MIL CATORCE); como a 
continuación se describe: 
 
ACUERDO.- Por unanimidad de 15 (QUINCE) votos, con fundamento en el artículo 233 
(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato, SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO: SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA (DIF MUNICIPAL) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 (DOS MIL 
CATORCE); como a continuación se describe:  
 
ACUERDO.- De manera unánime por 15 (QUINCE) votos, con fundamento en el artículo 
233 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato, SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
SALAMANCA PARA LAS MUJERES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 (DOS MIL 
CATORCE); como a continuación se describe: 
 
ACUERDO.- Por unanimidad de 15 (QUINCE) votos, con fundamento en el artículo 233 
(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato, SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO: SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE VALTIERRILLA, MUNICIPIO DE 
SALAMANCA, GTO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 (DOS MIL CATORCE); 
como a continuación se describe: 
 
ACUERDO.- De manera unánime por 15 (QUINCE) votos, con fundamento en el artículo 
233 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato, SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO: COMITÉ MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE SALAMANCA, GTO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 
(DOS MIL CATORCE); como a continuación se describe: 
 
ACUERDO.- Por 14 (CATORCE) votos a favor y 1 (UNA) ausencia, SE APRUEBA LA 
PLANTILLA LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA 
DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2014 (DOS MIL CATORCE). 
 
ACUERDO.- Por unanimidad de 15 (QUINCE) votos, SE APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN AL PROGRAMA GENERAL DE OBRA PÚBLICA 2013 (DOS MIL 
TRECE). 
 



ACUERDO.- De manera unánime por 15 (QUINCE) votos, SE APRUEBA LA 
INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES ANUALES DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2012-2015 (DOS MIL DOCE-DOS MIL 
QUINCE) DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO; en los siguientes 
términos: 
 

COMISIÓN CARGO NOMBRE 
Gobierno Presidente Moisés Ibarra Saucedo 
 Secretario Juan Pablo Rueda Olmos 
 Vocal Nancy Margarita Alcocer 

Flores 
Reglamentos Presidente Manuel Valente Ruiz Acevedo  
 Secretario María Soledad Moreno Celaya 
 Vocal Bernardo Rafael Mercado 

Ibarra  
Desarrollo Urbano y Obra Pública Presidente Fernando José Martín del 

Campo Ávila 
 Secretario María Soledad Moreno Celaya 
 Vocal Juan Pablo Rueda Olmos 
Comisión de C.M.A.P.A.S. 
 

Presidente José Edgar Bribiesca 
Echeverría 

 Secretario Norma Hilda Hernández 
Franco  

 Vocal Juan Pablo Rueda Olmos 
Servicios Públicos Presidente Juan Pablo Rueda Olmos 
 Secretario Jesús Alejandro Pérez Ríos 
 Vocal Bernardo Rafael Mercado 

Ibarra 
Comercio Presidente Agustín Robles Montenegro 
 Secretario Salvador Solís Ascencio 
 Vocal Nancy Margarita Alcocer 

Flores 
Medio Ambiente Presidente Bernardo Rafael Mercado 

Ibarra 
 Secretario Jesús Alejandro Pérez Ríos 
 Vocal Manuel Valente Ruiz Acevedo 
Migrantes Presidente Salvador Solís Ascencio 
 Secretario Manuel Valente Ruiz Acevedo 
 Vocal Moisés Ibarra Saucedo 
Educación, Cultura, Deporte y 
Atención a la Juventud 

Presidente Norma Hilda Hernández 
Franco  

 Secretario José Edgar Bribiesca 
Echeverría 

 Vocal Manuel Valente Ruiz Acevedo 
Asistencia Social y Salud Presidente Nancy Margarita Alcocer 

Flores 
 Secretario Norma Hilda Hernández 

Franco  
 Vocal Alicia Muñoz Olivares 
Desarrollo Económico y Turismo Presidente Salvador Solís Ascencio 
 Secretario Agustín Robles Montenegro 
 Vocal Fernando José Martín del 

Campo Ávila 



Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública 

Presidente Jesús Alejandro Pérez Ríos 

 Secretario Juan Pablo Rueda Olmos 
 Vocales: Fernando Martín del Campo 

Ávila 
  Salvador Solís Ascencio 
  José Edgar Bribiesca 

Echeverría 
  Moisés Ibarra Saucedo 
  Bernardo Rafael Mercado 

Ibarra 
Desarrollo Rural Presidente Francisco Amézquita Soto 
 Secretario Fernando José Martín del 

Campo Ávila 
 Vocal María Soledad Moreno Celaya 
Comisión de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamiento y 
Contratación de Servicios 

Presidente María Soledad Moreno Celaya 

 Secretario Juan Pablo Rueda Olmos 
 Vocal Francisco Amézquita Soto 
Transporte y Vialidad Presidente María Soledad Moreno Celaya 
 Secretario Salvador Solís Ascencio 
 Vocal Fernando José Martín del 

Campo Ávila 
Equidad de Género Presidente Nancy Margarita Alcocer 

Flores 
 Secretario Norma Hilda Hernández 

Franco  
 Vocal Manuel Valente Ruiz Acevedo 
Desarrollo Social  Presidente Manuel Valente Ruiz Acevedo 
 Secretario Fernando José Martín del 

Campo Ávila 
 Vocal José Edgar Bribiesca 

Echeverría 
Seguridad Ciudadana Presidente Fernando José Martín del 

Campo Ávila 
 Secretario Jesús Alejandro Pérez Ríos 
 Vocal Bernardo Rafael Mercado 

Ibarra 
Contraloría Presidente Alicia Muñoz Olivares 
 Secretario Juan Pablo Rueda Olmos 
 Vocales: Jesús Alejandro Pérez Ríos 
  María Soledad Moreno Celaya 
  Bernardo Rafael Mercado 

Ibarra 
  Moisés Ibarra Saucedo 

 
ACUERDO.- Por unanimidad de 15 (QUINCE) votos, en caso de existir), SE APRUEBA 
EL NOMBRAMIENTO DEL L.A.E. JOSÉ HÉCTOR ALFARO MONTOYA, COMO 
TESORERO DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO. 
 
ACUERDO.- De manera unánime por 15 (QUINCE) votos, SE APRUEBA EL 
NOMBRAMIENTO DE LA LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 



PALOMA CORNEJO ESQUERRA, COMO OFICIAL MAYOR DEL MUNICIPIO DE 
SALAMANCA, GUANAJUATO. 
 
ACUERDO.- Por unanimidad de 15 (QUINCE) votos, SE APRUEBA EL 
NOMBRAMIENTO DE LA LICENCIADA JESSICA LYSSETTE ALMANZA VERA, 
COMO TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO. 
 
ACUERDO.- De manera unánime por 15 (QUINCE) votos, SE APRUEBA EL 
NOMBRAMIENTO DE LA LIC. FLOR MARÍA MORA DURÁN, COMO DIRECTORA 
DE RECURSOS MATERIALES E INTEGRANTE DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO. 
 
ACUERDO.- Por 14 (CATORCE) votos a favor y 1 (UNA) ausencia, de conformidad con 
el Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA; SE APRUEBA: 
 
ÚNICO.- SE DETERMINA OTORGAR CONFORMIDAD MUNICIPAL PARA QUE LA EMPRESA 
DENOMINADA AZULIM S.A. DE C.V., PRESTE SUS SERVICIOS EN ESTA CIUDAD PARA EL AÑO 
2014 DOS MIL CATORCE. 
 
ACUERDO.- Por 14 (CATORCE) votos a favor y 1 (UNA) ausencia, de conformidad con 
el Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA; SE APRUEBA: 
 
ÚNICO.- SE DETERMINA OTORGAR CONFORMIDAD MUNICIPAL PARA QUE LA EMPRESA 
DENOMINADA SISTEMAS SINÓPTICOS DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., PRESTE SUS 
SERVICIOS EN ESTA CIUDAD PARA EL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE. 
 
ACUERDO.- Por 14 (CATORCE) votos a favor y 1 (UNA) ausencia, de conformidad con 
el Dictamen de la COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA; SE APRUEBA: 
 
ÚNICO.- SE DETERMINA OTORGAR CONFORMIDAD MUNICIPAL PARA QUE LA EMPRESA 
DENOMINADA G4S PRIVATE SECURITY SERVICES, S.A. DE C.V., PRESTE SUS SERVICIOS EN 
ESTA CIUDAD PARA EL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE. 
 

ACUERDO.- De manera unánime por 15 (QUINCE) votos, de conformidad con el 
Dictamen de la COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS; SE 
APRUEBA: 
 
PRIMERO.- SE AUTORIZA LA REALIZACIÓN DE UN CONVENIO CON EL DESARROLLADOR O 
PROPIETARIO DEL FRACCIONAMIENTO REAL SAN JACINTO, PARA QUE CONSTRUYA LA 
VIALIDAD QUE CONSTITUYE EL INICIO DEL LIBRAMIENTO NORTE EN ESTA CIUDAD Y QUE 
PERMITIRÁ A SU VEZ EL ACCESO AL FRACCIONAMIENTO REAL SAN JACINTO PARA QUE EL 
COSTO POR LA REALIZACIÓN DE DICHA OBRA, LE SEA TOMADO EN CUENTA COMO PARTE 
DE LOS DERECHOS QUE POR LA SUPERVISIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEBE EL 
DESARROLLADOR ENTREGAR AL MUNICIPIO.  
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA PARA QUE 
EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y FACULTADES DE LEY PROCEDA A LA REALIZACIÓN 
DEL CONVENIO AUTORIZADO. 


